
ALQUILER DE HABITACIONES
¿Bajo qué Ley se rige?

No existe una ley específica para el alquiler de habitaciones.
La LAU (Ley de Arrendamientos Urbanos) no aplica en este caso
por no constituir una habitación los requerimientos mínimos
para ser considerada una vivienda. Por tanto,  su regulación
pertenece al derecho común, el Código Civil artículos 1542 al
1582 .

¿Y si el arrendatario arrienda una habitación?

Si un arrendatario ha alquilado un piso y desea alquilar una
habitación a un tercero el primer requisito que se tendría que
dar, es que su contrato de alquiler de la vivienda permitiera
el subarriendo. Esto no es generalmente posible, porque la
inmensa mayoría de contratos lo impide. En ese caso y en el
supuesto que ese subarriendo sea para satisfacer una necesidad
permanente  de  vivienda  (es  decir,  no  para  una  temporada
puntual), se rige bajo LAU de 2013, Artículo 8. Cesión del
contrato y subarriendo :

Artículo 8. Cesión del contrato y subarriendo.

1. El contrato no se podrá ceder por el arrendatario sin el consentimiento escrito del arrendador. En

caso de cesión, el cesionario se subrogará en la posición del cedente frente al arrendador.

2. La vivienda arrendada sólo se podrá subarrendar de forma parcial y previo consentimiento escrito del

arrendador.

El subarriendo se regirá por lo dispuesto en el presente Título para el arrendamiento cuando la parte de

la finca subarrendada se destine por el subarrendatario a la finalidad indicada en el artículo 2.1. De no

darse esta condición, se regirá por lo pactado entre las partes.

El derecho del subarrendatario se extinguirá, en todo caso, cuando lo haga el del arrendatario que

subarrendó.

El precio del subarriendo no podrá exceder, en ningún caso, del que corresponda al arrendamiento.

http://www.adrianosi.com/blog/alquiler-de-habitaciones/
http://civil.udg.es/normacivil/estatal/cc/4t6.htm
http://civil.udg.es/normacivil/estatal/cc/4t6.htm
http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/05/pdfs/BOE-A-2013-5941.pdf


¿Y si el arrendatario arrienda una habitación pero no es por
necesidad permanente?

En ese caso no se rige bajo LAU y se regirá por lo pactado
entre las partes con el Código Civil como límites.

¿Está permitido el subarriendo?

Esto  es,  el  supuesto  de  que  un  propietario  alquila  una
habitación (da igual que sea en su residencia habitual o no) y
el arrendatario de la habitación a su vez la realquila. Pues
en este caso, si el contrato no marca nada en contra, está
permitido (justo al contrario que bajo LAU). Por tanto, si no
se desea que ocurra, explícitamente hay que prohibirlo en el
contrato.

¿Cómo funcionan fiscalmente para el propietario?

Hay que declarar los ingresos obtenidos en todos los casos. En
la declaración de la renta de las personas físicas se podrán
deducir:

– Un 100% en el caso de arrendatarios entre 18 y 30 años y
unos ingresos netos superiores al valor del Iprem.

– Un 50% en el caso de arrendatarios mayores de 30 años y/o
con ingresos netos menores al valor del Iprem, y contrato con
fecha anterior al 1 de enero de 2011.

– Un 60% en el caso de arrendatarios mayores de 30 años y/o
con ingresos netos menores al valor del Iprem, y contrato con
fecha posterior al 1 de enero de 2011.

Pero a partir de 2015 la reducción pasara al 50% en todos los
casos.
http://www.adrianosi.com/blog/variaciones-en-fiscalidad-de-alq
uiler/

¿Y si la vivienda es residencia habitual y tiene hipoteca?

http://www.adrianosi.com/blog/variaciones-en-fiscalidad-de-alquiler/
http://www.adrianosi.com/blog/variaciones-en-fiscalidad-de-alquiler/


En ese caso en la declaración de la renta hay una desgravación
por hipoteca. Pero al estar alquilada una habitación hay que
hacer una reducción de la parte proporcional de uso exclusivo
del inquilino. Consulta vinculante realizada a la Hacienda
pública  con  esta  cuestión:
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/te
xto.htm?NDoc=9278&Consulta=.EN+NUM-
CONSULTA+%28V1729-07%29&Pos=0&UD=1

¿Qué fiscalidad hay para el inquilino?

No esta contemplada ninguna deducción al no poderse considerar
su vivienda habitual.

¿Qué  diferencias  sustanciales  hay  con  un  alquiler  de  una
vivienda?

Puesto que no se rigen bajo LAU.

LAU Alquiler habitación

Duración 1 año
Lo que se estipule en el

contrato

Fianza

Al menos un mes (que
en algunas
comunidades

autónomas debe
depositarse en una
cuenta específica o
en las Cámaras la

Propiedad)

Por regla general un
mes, pero no

obligatoria. Tampoco es
necesario depositarla en

cuenta específica o
cámara de Propiedad

Renovación

Automática si no hay
preaviso de un mes
por parte inquilino

hasta 3 años.

No existe derecho de
prorroga forzosa. A la

finalización del
contrato, el arrendador

puede recuperar la
habitación.

http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=9278&Consulta=.EN+NUM-CONSULTA+%28V1729-07%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=9278&Consulta=.EN+NUM-CONSULTA+%28V1729-07%29&Pos=0&UD=1
http://petete.minhap.es/Scripts/know3.exe/tributos/CONSUVIN/texto.htm?NDoc=9278&Consulta=.EN+NUM-CONSULTA+%28V1729-07%29&Pos=0&UD=1


Derechos de
uso generales

No es divisible
Es posible formalizarlo

en el contrato.

Regulaciones
de convivencia

No tiene sentido en
la medida que se
alquila como una

unidad

Es posible formalizarlo
en el contrato.

¿Qué ventajas tiene?

– En general la morosidad es menor.

– Con la crisis actual, la demanda de habitaciones es alta.

– Es más rentable alquilar por partes que el piso al completo,
si hay una ocupación suficiente.

¿Qué desventajas tiene?

– Si hay varios inquilinos, las zonas compartidas suelen estar
más descuidadas y por tanto tener mayor desgaste la vivienda
(cocina, baños).

–  Los  conflictos  de  convivencia  a  veces  se  escalan  al
propietario.

– Suele haber más rotación de inquilinos y por tanto mas
trabajo para el arrendador.

¿Qué debería reflejar el contrato?

Sería razonable que reflejara al menos:

– Habitación que se alquila.

– Precio.

– Forma de pago.

– Si se formaliza, depósito y procedimiento de devolución
(ejemplo, 1 meses después de finalización contrato).

– Duración contrato.



– Todos los servicios que se incluyen en el alquiler (derecho
a cocina, teléfono, internet, etc) y cómo se repercutirán los
gastos que de ellos se deriven.

– Si el inquilino puede subarrendar o no.

– Inventario de muebles y enseres de la habitación.

– Es buena idea, organizar la convivencia con unos criterios
mínimos del tipo de limpiezas mínimas de zonas comunes, ruido,
mascotas, visitas nocturnas, …

¿Qué criterio de precio se puede establecer para una vivienda?

Uno razonable es, considerar el piso completo y estimar su
alquiler. Sacar el precio por metro cuadro útil. Después,
calcular los metros cuadrados de la habitación a alquilar.
Calcular el precio acorde al precio por metro e incrementarlo
un 70%-100%.

Ejemplo :

Piso de 60m2 , precio de alquiler completo 300 €. Por tanto, 5
€/m2 . La habitación a alquilar es de 14 m2. Por tanto 14*5 =
70 €. El precio podría ser 1,70*70 = 119 € a 2*70 = 140 €

¿Dónde se puede anunciar/buscar?

http://www.pisocompartido.com/

http://www.idealista.com/

http://www.easypiso.com/

¿Ejemplos de contrato?

https://sites.google.com/site/papeleosalquiler/modelo-arrendam
iento-habitacion

http://www.grauasociados.com/contratos/arrendamiento%20viviend
a/Modelo%20de%20Contrato%20de%20Arrendamiento%20de%20Habitacio

http://www.pisocompartido.com/%20
http://www.idealista.com/
http://www.easypiso.com/
https://sites.google.com/site/papeleosalquiler/modelo-arrendamiento-habitacion
https://sites.google.com/site/papeleosalquiler/modelo-arrendamiento-habitacion
http://www.grauasociados.com/contratos/arrendamiento%20vivienda/Modelo%20de%20Contrato%20de%20Arrendamiento%20de%20Habitaciones%20con%20o%20sin%20Mobiliario.doc
http://www.grauasociados.com/contratos/arrendamiento%20vivienda/Modelo%20de%20Contrato%20de%20Arrendamiento%20de%20Habitaciones%20con%20o%20sin%20Mobiliario.doc


nes%20con%20o%20sin%20Mobiliario.doc

 

 

ALQUILER  DE  VIVIENDAS  DE
TEMPORADA PARA PARTICULAR
¿Qué es el alquiler de temporada?

A veces conocidos como turísticos (aunque no forzosamente son
sinónimos) son alquileres de corto espacio de tiempo. En este
artículo nos centramos en el casi habitual de un propietario
que alquila un piso de modo puntual no siendo su actividad
principal esa y lo hace directamente sin intermediarios. No es
lo mismo desde el punto de vista legislativo el alquiler de
vivienda  de  temporada  que  los  apartamentos  turísticos
(viviendas de alquiler frecuente, normalmente bajo gestión de
empresa).

¿Se regulan bajo LAU?

No si hay regulación autonómica.. La Ley 4/2013  dice :

«de ahí que la Ley los excluya específicamente para que queden
regulados  en  la  normativa  sectorial  especifica  o,  en  su
defecto, se les aplique el régimen de los arrendamientos de
temporada que no sufre modificación”

¿Bajo que régimen normativo se regulan?

Bajo la normativa que marca cada comunidad autónoma si existe.

http://www.grauasociados.com/contratos/arrendamiento%20vivienda/Modelo%20de%20Contrato%20de%20Arrendamiento%20de%20Habitaciones%20con%20o%20sin%20Mobiliario.doc
http://www.adrianosi.com/blog/alquiler-de-viviendas-de-temporada-para-particular/
http://www.adrianosi.com/blog/alquiler-de-viviendas-de-temporada-para-particular/
http://www.boe.es/boe/dias/2013/06/05/pdfs/BOE-A-2013-5941.pdf


Comunidad

autónoma
Requerimientos

Andalucía – En estudio. No esta regulado.

Aragón – En estudio. No esta regulado. Planificado para finales de 2014.

Asturias – En estudio. No esta regulado.

Baleares

 – Sólo posible si la vivienda es  unifamiliares (aislada o pareada). Quedan por tanto

excluidos los pisos o apartamentos en bloques (plurifamiliares).

– No puede ser superior a dos meses.

– Se debe garantizar :

* Limpieza periódica de la vivienda.

* Ropa de cama, lencería, menaje de casa en general y reposición de estos.

* Mantenimiento de las instalaciones.

* Servicio de atención al público en horario comercial.

– Se debe presentar una inscripción en la Direccion General de Turismo de inicio de

actividad.

Ley 8/2012

Canarias

– Inscripción en registro del Cabildo Insular. Una vez cumplidos estos pasos el cabildo

insular entregará las hojas de reclamaciones, el cartel anunciador de las mismas y el

libro de inspección.

Ley 7/1995

http://www.boe.es/boe/dias/2012/08/08/pdfs/BOE-A-2012-10610.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1995/05/23/pdfs/A15038-15055.pdf


Cantabria

 – Todas las propiedades deben ser adaptadas para personas con discapacidad– Los

establecimientos de alojamiento turístico extrahotelero, tendrán una clasificacion de

1,2,3 o 4 llaves.

– Factura, información, publicidad debe estar al menos en Inglés y Castellano.

– Se entiende por “apartamento turístico” la unidad de alojamiento turístico

extrahotelero que reúna los siguientes requisitos:

* Estar compuesta, como mínimo, de cocina, salón-comedor, uno o más dormitorios

independientes y uno o más cuartos de baño en pieza igualmente independiente.

* Tener dotadas todas sus estancias con el mobiliario, enseres y equipamiento que le son

propios.

* Ocupar parcialmente el inmueble en el que se ubica.

– Se entiende por “chalet” o “bungalow” la unidad de alojamiento turístico extrahotelero

que reúna los siguientes requisitos:

* Estar compuesta, como mínimo, de cocina, salón-comedor, uno o más dormitorios

independientes y uno o más cuartos de baño en pieza igualmente independiente.

* Tener dotadas todas sus estancias con el mobiliario, enseres y equipamiento que le son

propios.

* Ocupar la totalidad de un inmueble exento o, al menos, con dos fachadas al exterior, y

con entrada independiente; en el caso de los bungalows, dicho inmueble tendrá una sola

planta, mientras que los chalets podrán tener una o varias plantas, y estar rodeados de

un jardín.

– Se entiende por “estudio” la unidad de alojamiento turístico extrahotelero que reúna

los siguientes requisitos:

* Estar compuesta por una pieza conjunta de salón-comedor-dormitorio, una cocina

incorporada o no a la anterior y un cuarto de baño en pieza independiente.

*  Tener una capacidad máxima de dos plazas.

* Tener dotadas todas sus estancias con el mobiliario, enseres y equipamiento que le son

propios.

* Ocupar parcialmente el inmueble en el que se ubica.– Se debe contar con sistemas

contra incendio y de seguridad.

– La viviendas deben estar dotadas de un sistema de agua caliente y calefacción.

– Las de tres y cuatro llaves deben tener aire acondicionado.

– Se debe presentar Declaración Responsable en la Dirección Regional de Turismo. La

inspección del departamento de inspección de Turismo tasará su calidad y corroborará que

la seguridad es correcta.

– Es necesario también licencia municipal.

– Se debe contratar un seguro de responsabilidad civil de al menos 175000 €.

Decreto 82/2010

http://profesional.turismodecantabria.com/ficherosGaleria/esp/ProfesionalesFicheros/47/decreto-pdf.pdf


Castilla La Mancha  – En estudio. No esta regulado.

Castilla y León
 – En estudio. No esta regulado. Planificado para  finales de 2014 para apartamentos

turisticos (bloques) , pero no planificado para un sólo piso.

Cataluña

 – Disponer de la cédula de habitabilidad y satisfacer en todo momento las condiciones

técnicas y de calidad exigibles a las viviendas en general.– No puede ser ocupada con

más plazas que las indicadas en la cédula.

– Debe estar suficientemente amueblada y dotada de los aparatos y enseres necesarios

para su ocupación inmediata, y en perfecto estado de higiene.

– Antes de empezar la actividad de la vivienda de uso turístico es preciso presentar

ante el Ayuntamiento del municipio donde se ubica la vivienda una comunicación previa de

inicio de actividad debidamente formalizada por el propietario, y por el gestor en su

caso (ver modelo)

– Se debe facilitar a los usuarios y vecinos el teléfono de atención inmediata de

consultas e incidencias.

– Se debe garantizar un servicio de asistencia y mantenimiento de la vivienda.– Remitir

a la Dirección General de la Policía la información relativa a la estancia de las

personas que se alojen, a través del web de los Mossos d’esquadra Registro de viajeros

de establecimientos de hospedaje.

– Se debe recaudar el impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos (IEET)

– Hay que incribir en Registro de Turismo de Cataluña adscrito a la Dirección General de

Turismo de la Generalidad de Cataluña.

– Téngase en cuenta que el alquiler de vivienda de temporada puede estar prohibido por

el ayuntamiento o incluso por los estatutos de la comunidad de propietarios. Verifíquelo

previamente.

Ley 13/2002 y el Decreto 159/2012

Comunidad Valenciana  – Con una sola vivienda no es necesario registro.

Extremadura   – En estudio. No esta regulado.

Galicia   – En estudio. No esta regulado.

La Rioja  – En estudio. No esta regulado.

Madrid  – En estudio. No esta regulado.

Navarra   – En estudio. No esta regulado.

País Vasco  – En estudio. No esta regulado.

Murcia  – En estudio. No esta regulado.

¿Existen grupos de presión sobre este tipo de alquileres?

Si.  En  las  zonas  más  turísticas  de  España,  la  industria

http://www20.gencat.cat/portal/site/empresaiocupacio/menuitem.f42a83b2f423323fc366ec10b0c0e1a0/?vgnextoid=9bc1abc24427e210VgnVCM2000009b0c1e0aRCRD&vgnextchannel=9bc1abc24427e210VgnVCM2000009b0c1e0aRCRD&vgnextfmt=default&newLang=ca_ES#Bloc97a4306d1da68310VgnVCM2000009b0c1e0a____
https://www14.gencat.net/mossos_hotels/AppJava/login.do?set-locale=es_ES&
https://www14.gencat.net/mossos_hotels/AppJava/login.do?set-locale=es_ES&
http://etributs.gencat.cat/es/tributs/impost_sobre_les_estades_en_establiments_turistics
http://www.boe.es/boe/dias/2002/07/16/pdfs/A25810-25829.pdf
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6268/1273567.pdf


hotelera presiona para la limitación de este tipo de alquiler
por ser competencia directa a sus servicios.

¿Cómo es la fiscalidad para el propietario?

El arrendamiento de temporada está considerado arrendamiento
para uso distinto de vivienda habitual. Los gastos deducibles
son los mismos que un contrato LAU de no temporada : gastos de
financiación  y  conservación,  comunidad,  tributos,  seguros,
etc. Pero no es posible aplicar reducciones al rendimiento
neto  por  la  edad  de  los  inquilinos
(www.adrianosi.com/blog/fiscalidad-en-alquiler-para-propietari
os).

¿Es  necesario  el  certificado  energético  en  alquiler  de
temporada?

Si el alquiler está por debajo de cuatro meses al año no es
obligado el certificado energético.

¿Se debe cobrar IVA en alquiler de temporada?

No, el alquiler de temporada esta exento de IVA.

¿Cuál es la fianza en un arrendamiento de temporada?

En rigor, salvo cambio de legislación autonómica son dos meses
de fianza. Este evidente exceso probablemente cambie en el
futuro.

VARIACIONES EN FISCALIDAD DE
ALQUILER
¿Qué ha cambiado?

http://www.adrianosi.com/blog/alquiler-de-viviendas-de-temporada-para-particular/
http://www.adrianosi.com/blog/alquiler-de-viviendas-de-temporada-para-particular/
http://www.adrianosi.com/blog/variaciones-en-fiscalidad-de-alquiler/
http://www.adrianosi.com/blog/variaciones-en-fiscalidad-de-alquiler/


Esencialmente los tramos de IRPF, disminución de retenciones
de  régimen  de  autónomos,  se  añade  tributación  a  la
indemnización  por  despido,  disminución  de  impuesto  de
sociedades,  variaciones  en  tributación  de  alquiler.

¿Cuándo aplica?

La mayor parte de la reforma se aplicará en 2015 y 2016

¿En qué varía el alquiler?

Varía solamente  el régimen de propietario.

– Sólo aplica a nuevos arrendamientos (1 de Enero de 2015 en
adelante). No es una reforma retroactiva.

– La exención  de la vivienda pasará del 60% al 50% en el caso
general.

– En el caso de que los inquilinos sean menores de 30 años, la
exención era del 100% y pasará a ser del 50%.

Por tanto se unifican las exenciones al 50% en todos los
casos.  Anteriormente
:  http://www.adrianosi.com/blog/fiscalidad-en-alquiler-para-pr
opietarios/

¿Puede variar la norma?

Sí, puesto que tiene que pasar por el congreso y dar el visto
bueno la Troika europea (que tiene derecho de veto en materia
fiscal).

 

 

http://www.adrianosi.com/blog/fiscalidad-en-alquiler-para-propietarios/
http://www.adrianosi.com/blog/fiscalidad-en-alquiler-para-propietarios/


CONSUMO EN VALLADOLID
¿Qué leyes se aplican al consumo?

La legislación es amplísima y aplica a directivas europeas,
estado  central  y  autonómico.  Además  la  legislación  esta
segmentada por temas.

Legislación general :

Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre ,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias.
Ley 7/1996, de 15 de enero , de Ordenación del Comercio
Minorista.
Ley  1/2004,  de  21  de  diciembre  ,  de  horarios
comerciales.
Ley  44/2006,  de  29  de  diciembre  ,  de  mejora  de  la
protección de los consumidores y usuarios.
Real Decreto 1507/2000, de 1 de septiembre , por el que
se actualizan los catálogos de productos y servicios de
uso  o  consumo  común,  ordinario  y  generalizado  y  de
bienes  de  naturaleza  duradera,  a  efectos  de  lo
dispuesto, respectivamente, en los artículos 2, apartado
2, y 11, apartados 2 y 5, de la Ley General para la
Defensa  de  los  Consumidores  y  Usuarios  y  normas
concordantes.
Real Decreto 894/2005, de 22 de julio , por el que se
regula el Consejo de Consumidores y Usuarios.
Real Decreto 487/2009, de 3 de abril , por el que se
modifica el Real Decreto 894/2005, de 22 de julio, por
el que se regula el Consejo de Consumidores y Usuarios
Real Decreto 225/2006, de 24 de febrero , por el que se
regulan determinados aspectos de las ventas a distancia
y la inscripción en el registro de empresas de ventas a
distancia.

http://www.adrianosi.com/blog/consumo-en-valladolid/
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1996-1072
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21421
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-22950
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-16561
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-14550
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-5848
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-5375


Ley 20/2013, de 9 de diciembre , de garantía de la
unidad de mercado.
Ley 27/2013, de 27 de diciembre , de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local.
Real Decreto 227/2014, de 4 de abril , por el que se
aprueba  el  Estatuto  de  la  Agencia  de  Información  y
Control Alimentarios

Legislación sectorial :

Acciones de cesación :

Directiva  2009/22/CE,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa a las acciones
de cesación en materia de protección de los intereses de
los consumidores.
Ley  39/2002,  de  28  de  octubre,  de  transposición  al
ordenamiento  jurídico  español  de  diversas  directivas
comunitarias en materia de protección de los intereses
de los consumidores y usuarios.

Aparatos de uso doméstico

Real Decreto 1390/2011, de 14 de octubre, por el que se
regula la indicación del consumo de energía y otros
recursos por parte de los productos relacionados con la
energía.
Directiva  2010/30/UE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la indicación
del consumo de energía y otros recursos por parte de los
productos relacionados con la energía
Real Decreto 58/1988, de 29 de enero, sobre protección
de  los  derechos  del  consumidor  en  el  servicio  de
reparación  de  aparatos  de  uso  doméstico.

Aprovechamiento por turno de bienes inmuebles

Directiva  2008/122/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  14  de  enero  de  2009,  relativa  a  la
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protección  de  los  consumidores  con  respecto  a
determinados  aspectos  de  los  contratos  de
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de
adquisición de productos vacacionales de larga duración,
de reventa y de intercambio.
Ley  4/2012,  de  6  de  julio,  de  contratos  de
aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de
adquisición de productos vacacionales de larga duración,
de reventa y de intercambio y normas tributarias

Arbitraje de consumo

Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se
regula el Sistema Arbitral de Consumo.
Real Decreto 863/2009, de 14 de mayo, por el que se
modifica el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo

Asociaciones de consumidores y usuarios

Real Decreto 825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho
de  representación,  consulta  y  participación  de  los
consumidores y usuarios a través de sus asociaciones.
Real Decreto 894/2005, de 22 de julio, por el que se
regula el Consejo de Consumidores y Usuarios.
Real Decreto 487/2009, de 3 de abril, por el que se
modifica el Real Decreto 894/2005, de 22 de julio, por
el que se regula el Consejo de Consumidores y Usuarios.

Bienes tangibles

Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los
consumidores en la contratación de bienes con oferta de
restitución del precio.

Condiciones generales de la contratación

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 abril 1993, sobre
las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con
consumidores.
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Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales
de la contratación.
Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  del  Registro  de  Condiciones
Generales de la Contratación.
Real Decreto 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que
se regula la contratación telefónica o electrónica con
condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de
la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales
de la contratación.

Comercio electrónico

Directiva  2000/31/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados
aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la
información, en particular el comercio electrónico en el
mercado  interior  (Directiva  sobre  el  comercio
electrónico).
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad
de la información y de comercio electrónico.

Contratos bancarios

Circular del Banco de España 8/1990, de 7 de septiembre,
a  Entidades  de  crédito,  sobre  transparencia  de  las
operaciones y protección de la clientela.
Circular 4/1998, de 27 de enero, del Banco de España, a
entidades de crédito y establecimientos de cambio de
moneda extranjera, que modifica las Circulares 8/1990,
de  7  de  septiembre,  sobre  transparencia  de  las
operaciones y protección de la clientela, y 8/1992, de
24  de  abril,  de  cambio  de  moneda  extranjera  en
establecimientos  abiertos  al  público
Orden ECC/2502/2012, de 16 de noviembre, por la que se
regula el procedimiento de presentación de reclamaciones
ante los servicios de reclamaciones del Banco de España,
la  Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores  y  la
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Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
Orden EHA/2899/2011, de 28 octubre, de transparencia y
protección del cliente de servicios bancarios
Circular  6/2010,  de  28  de  septiembre,  del  Banco  de
España , a entidades de crédito y entidades de pago,
sobre publicidad de los servicios y productos bancarios
Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España , a
Entidades de crédito y proveedores de servicios de pago,
sobre  transparencia  de  los  servicios  bancarios  y
responsabilidad  en  la  concesión  de  préstamos

Contratos celebrados a distancia

Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de  20  mayo  1997,  relativa  a  la  protección  de  los
consumidores  en  materia  de  contratos  a  distancia.
Directiva  2002/65/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la
comercialización  a  distancia  de  servicios  financieros
destinados a los consumidores, y por la que se modifican
la Directiva 90/619/CEE del Consejo y las Directivas
97/7/CE y 98/27/CE.
Ley 47/2002, de 19 de diciembre, de reforma de la Ley
7/1996,  de  15  de  enero,  de  Ordenación  del  Comercio
Minorista,  para  la  transposición  al  ordenamiento
jurídico español de la Directiva 97/7/CE, en materia de
contratos a distancia, y para la adaptación de la Ley a
diversas Directivas comunitarias.
Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a
distancia  de  servicios  financieros  destinados  a  los
consumidores.

Contratos celebrados fuera de establecimiento

Directiva 85/577/CEE, del Consejo, de 20 diciembre 1985,
referente a la protección de los consumidores en el caso
de contratos negociados fuera de los establecimientos
comerciales.
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Cooperación entre autoridades nacionales

Reglamento  2006/2004,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre la cooperación
en materia de protección de los consumidores.

Crédito al consumo

Directiva  2008/48/CE,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  23  de  abril  de  2008,  relativa  a  los
contratos de crédito al consumo y por la que se deroga
la Directiva 87/102/CEE del Consejo.
Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.

Garantías de los bienes de consumo

Directiva  1999/44/CE,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  25  de  mayo  de  1999,  sobre  determinados
aspectos de la venta y las garantías de los bienes de
consumo.

Igualdad de hombres y mujeres

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres (DA 25ª)

Infracciones y sanciones

Código Penal (arts. 278-288 y 359-367).
Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se
regulan  las  infracciones  y  sanciones  en  matera  de
defensa  del  consumidor  y  de  la  producción
agroalimentaria.

Prácticas comerciales desleales

Directiva  2005/29/CE,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 11 de mayo de 2005, sobre las prácticas
comerciales desleales.
Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.
Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica
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el  régimen  legal  de  la  competencia  desleal  y  de  la
publicidad  para  la  mejora  de  la  protección  de  los
consumidores y usuarios.

Precios de productos y servicios

Directiva 98/6/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 16 febrero 1998, relativa a la protección de los
consumidores en materia de indicación de los precios de
los productos ofrecidos a los consumidores.
Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que
se regula la indicación de los precios de los productos
ofrecidos a los consumidores y usuarios.

Préstamos  hipotecarios  y  servicios  de  intermediación  de
créditos

Ley  2/1994,  de  30  de  marzo,  sobre  subrogación  y
modificación de préstamos hipotecarios.
Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la
contratación  con  los  consumidores  de  préstamos  o
créditos hipotecarios y de servicios de intermediación
para la celebración de contratos de préstamo o crédito.
Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las
condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.
Real Decreto 106/2011, de 28 de enero, por el que se
crea y regula el Registro estatal de empresas previsto
en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula
la  contratación  con  los  consumidores  de  préstamos  o
créditos hipotecarios y de servicios de intermediación
para la celebración de contratos de préstamo o crédito,
y  se  fija  el  importe  mínimo  del  seguro  de
responsabilidad o aval bancario para el ejercicio de
estas actividades.
Resolución de 3 de octubre de 2013, de la Secretaría de
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se
publica la lista de entidades que han comunicado su
adhesión al Código de Buenas Prácticas de medidas para
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reforzar  la  protección  a  los  deudores  hipotecarios,
reestructuración de deuda y alquiler social; y la lista
de entidades que han comunicado su adhesión voluntaria
al Código de Buenas Prácticas para la reestructuración
viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la
vivienda habitual.
Resolución de 5 de diciembre de 2013, de la Secretaría
de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que
se corrigen errores en la de 3 de octubre de 2013, por
la  que  se  publica  la  lista  de  entidades  que  han
comunicado su adhesión al Código de Buenas Prácticas de
medidas  para  reforzar  la  protección  a  los  deudores
hipotecarios,  reestructuración  de  deuda  y  alquiler
social, y la lista de entidades que han comunicado su
adhesión voluntaria al Código de Buenas Prácticas para
la reestructuración viable de las deudas con garantía
hipotecaria sobre la vivienda habitual.
Resolución de 10 de abril de 2014, de la Secretaría de
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se
publica la lista de entidades que han comunicado su
adhesión al Código de Buenas Prácticas de medidas para
reforzar  la  protección  a  los  deudores  hipotecarios,
reestructuración de deuda y alquiler social; y la lista
de entidades que han comunicado su adhesión voluntaria
al Código de Buenas Prácticas para la reestructuración
viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la
vivienda habitual.

Productos alimenticios

Real Decreto 4/2014, de 10 de enero, por el que se
aprueba la norma de calidad para la carne, el jamón, la
paleta y la caña de lomo ibérico.
Directiva  2000/13/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  20  de  marzo  de  2000,  relativa  a  la
aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados
miembros  en  materia  de  etiquetado,  presentación  y
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publicidad de los productos alimenticios.
Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se
aprueba la Norma general de etiquetado, presentación y
publicidad de los productos alimenticios.
Real Decreto 517/2013, de 5 de julio, por el que se
modifica el Real Decreto 846/2011, de 17 de junio, por
el que se establecen las condiciones que deben cumplir
las materias primas a base de materiales poliméricos
reciclados para su utilización en materiales y objetos
destinados a entrar en contacto con alimentos.
Real Decreto 781/2013, de 11 de octubre, por el que se
establecen  normas  relativas  a  la  elaboración,
composición,  etiquetado,  presentación  y  publicidad  de
los  zumos  de  frutas  y  otros  productos  similares
destinados  a  la  alimentación  humana.

Publicidad

Directiva  2006/114/CE,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre publicidad
engañosa y publicidad comparativa.
Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.
Ley 29/2009, de 30 de Diciembre, por la que se modifica
el  régimen  legal  de  la  competencia  desleal  y  de  la
publicidad  para  la  mejora  de  la  protección  de  los
consumidores y usuarios.

Responsabilidad por productos defectuosos

Directiva 85/374/CEE, del Consejo, de 25 julio, relativa
a  la  aproximación  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros
en materia de responsabilidad por los daños causados
para productos defectuosos.

Seguridad de los productos

Directiva 87/357/CEE, de 25 junio 1987, relativa a la
aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados
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miembros sobre los productos de apariencia engañosa que
ponen  en  peligro  la  salud  o  la  seguridad  de  los
consumidores.
Directiva  2001/95/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo,  de  3  de  diciembre  de  2001,  relativa  a  la
seguridad general de los productos.
Real Decreto 820/1990, de 22 de junio, por el que se
prohíbe  la  comercialización  y  fabricación  de  los
productos de apariencia engañosa que pongan en peligro
la salud y seguridad de los consumidores.
Real  Decreto  1801/2003,  de  26  de  diciembre,  sobre
seguridad general de los productos.
Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto Nacional
del Consumo, por la que se prolonga la eficacia de la
Resolución  de  8  de  marzo  de  2007,  por  la  que  se
garantiza  que  sólo  se  comercialicen  encendedores  con
seguridad para niños y se prohíbe la comercialización de
encendedores de fantasía

Servicios

Directiva  2006/123/CE,  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior.
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a
las actividades de servicios y su ejercicio.
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Talleres de Vehículos

Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se
regulan  la  actividad  industrial  y  la  prestación  de
servicios en los talleres de reparación de vehículos
automóviles, de sus equipos y componentes.

Telecomunicaciones

Directiva  2009/136/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo  de  25  de  noviembre  de  2009  por  la  que  se
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modifican la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio
universal y los derechos de los usuarios en relación con
las  redes  y  los  servicios  de  comunicaciones
electrónicas,  la  Directiva  2002/58/CE  relativa  al
tratamiento de los datos personales y a la protección de
la  intimidad  en  el  sector  de  las  comunicaciones
electrónicas y el Reglamento (CE) núm. 2006/2004 sobre
la  cooperación  en  materia  de  protección  de  los
consumidores. Fecha límite de transposición: 25-5-2011
Directiva  2009/140/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo  de  25  de  noviembre  de  2009  por  la  que  se
modifican la Directiva 2002/21/CE relativa a un marco
regulador  común  de  las  redes  y  los  servicios  de
comunicaciones  electrónicas,  la  Directiva  2002/19/CE
relativa  al  acceso  a  las  redes  de  comunicaciones
electrónicas y recursos asociados, y a su interconexión,
y la Directiva 2002/20/CE relativa a la autorización de
redes y servicios de comunicaciones electrónicas. Fecha
límite de transposición: 25-5-2011
Reglamento CE 717/2007, de 27 de junio por el que se
regula el servicio de itinerancia en las redes públicas
de telefonía móvil en la Comunidad y modifica Directiva
2002/21/CE
Reglamento CE 544/2009, de 18 junio 2009 por el que se
modifican  el  Reglamento  CE  717/2007  relativo  a  la
itinerancia en las redes públicas de telefonía móvil en
la Comunidad y la Directiva 2002/21/CE relativa a un
marco regulador común de las redes y los servicios de
comunicaciones electrónicas
Ley 4/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico
Ley  32/2003,  de  3  de  noviembre,  General  de
Telecomunicaciones  modificada  más  reciente  por  Ley
25/2007,  de  18  octubre,  de  conservación  de  datos
relativos  a  las  comunicaciones  electrónicas  y  a  las
redes públicas de comunicaciones; Ley 56/2007, de 28
diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la
Información; Ley 25/2009 (Ley Ómnibus), de modificación

http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Directiva_2009-140-CE.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Directiva_2009-140-CE.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Reglamento_CE-717-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Reglamento_CE-544-2009.pdf
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13645
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Ley_32-2003.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Ley_25-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Ley_25-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Ley_56-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Ley_56-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Ley_25-2009.pdf


de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el
libre  acceso  a  las  actividades  de  servicios  y  su
ejercicio;  Ley  7/2010,  de  31  de  marzo,  General  de
Comunicación Audiovisual
Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se
establece  la  metodología  de  cálculo  de  los  precios
voluntarios  para  el  pequeño  consumidor  de  energía
eléctrica y su régimen jurídico de contratación
Real Decreto 726/2011, de 20 de mayo, por el que se
modifica el Reglamento sobre las condiciones para la
prestación de servicios de comunicaciones electrónicas,
el servicio universal y la protección de los usuarios,
aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, por el que se
aprueba  el  Reglamento  sobre  las  condiciones  para  la
prestaciones  de  servicios  de  comunicaciones
electrónicas, el servicio universal y la protección de
los usuarios, modificado por Real Decreto 776/2006, de
23 de junio; Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre,
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  sobre  las
condiciones básicas para el acceso de las personas con
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios
relacionados con la sociedad de la información y medios
de comunicación social; Real Decreto 1768/2007, de 28 de
diciembre; Real Decreto 329/2009, de 13 de marzo; Título
VI derogado por Real Decreto 899/2009
Orden PRE/361/2002, de 14 de febrero, de desarrollo, en
lo relativo a los derechos de los usuarios y a los
servicios de tarificación adicional, del título IV del
RD 1736/1998, modificada por Orden PRE/2410/2004, de 20
de julio
Orden  ITC/1030/2007,  de  12  de  abril,  por  la  que  se
regula  el  procedimiento  de  resolución  de  las
reclamaciones por controversias entre usuarios finales y
operadores de servicios de comunicaciones electrónicas y
la atención al cliente por los operadores
Orden ITC/308/2008, de 31 de enero, por la que se dictan

http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Ley_7-2010.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-3376
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_726-2011.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_424-2005.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_776-2006.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_776-2006.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_1494-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_1768-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_1768-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_329-2009.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/RD_899-2009.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Orden_PRE-361-2002.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Orden_PRE-2410-2004.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Orden_PRE-2410-2004.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Orden_ITC-1030-2007.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Orden_ITC-308-2008.pdf


instrucciones sobre la utilización de recursos públicos
de  numeración  para  la  prestación  de  servicios  de
mensajes  cortos  de  texto  y  mensajes  multimedia,
modificada por Orden ITC/3237/2008, de 11 noviembre
Orden  IET/1262/2013,  de  26  de  junio,  por  la  que  se
modifica la Orden CTE/711/2002, de 26 de marzo, por la
que  se  establecen  las  condiciones  de  prestación  del
servicio  de  consulta  telefónica  sobre  números  de
abonado.
Resolución de 4 de diciembre de 2008, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se atribuye el código telefónico
905  a  la  prestación  de  servicios  de  tarificación
adicional
Código de Conducta para la prestación de los servicios
de tarificación adicional aprobado por el Pleno de la
Comisión de Supervisión de los Servicios de Tarificación
Adicional, en su reunión de fecha 23 de julio de 2004
publicado  mediante  la  Resolución  SETSI,  de  15  de
septiembre de 2004, modificado por Resolución SETSI de 8
de julio de 2009, por la que se publica la modificación
del  código  de  conducta  para  la  prestación  de  los
servicios de tarificación adicional de 23 de julio de
2004
Código de conducta para la prestación de los servicios
de  tarificación  adicional  basados  en  el  envío  de
mensajes aprobado por Resolución SETSI de 8 de julio de
2009, modificado por Resolución de 2 de julio de 2010,
de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para
la Sociedad de la Información, por la que se publica la
modificación del código de conducta para la prestación
de los servicios de tarificación adicional basados en el
envío de mensajes
Resolución de 28 de septiembre de 2009, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se establece la duración de la
locución informativa de los servicios de tarificación

http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Orden_ITC-3237-2008.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-7326
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Resolucion_4-12-2008.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/ResolucionSETSI_15-09-2004.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/ResolucionSETSI_15-09-2004.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/ResolucionSETSI_8-07-2009.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/ResolucionSETSI_8-07-2009.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/ResolucionSETSI_8-07-2009_2.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/ResolucionSETSI_8-07-2009_2.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Resolucion_2-07-2010.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/pdf/legislacion/Resolucion_28-09-2009.pdf


adicional prestados a través del código 905

Venta ambulante

Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, de regulación del
ejercicio de determinadas modalidades de venta fuera de
establecimiento comercial permanente.

Venta a plazos

Ley 28/1998, de 13 de julio, de venta a plazos de bienes
muebles.
Orden de 19 de julio de 1999, por la que se aprueba la
Ordenanza para el Registro de Venta a Plazos de Bienes
Muebles.

Viajes combinados

Directiva  90/314/CEE  del  Consejo,  de  13  junio  1990,
relativa  a  los  viajes  combinados,  las  vacaciones
combinadas  y  los  circuitos  combinados.
Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, que regula el
ejercicio de las actividades de las agencias de viajes.

Vivienda

Ley 57/1968, de 27 de julio, que regula la percepción de
cantidades anticipadas en la construcción y venta de
viviendas.
Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protección
de  los  consumidores  en  cuanto  a  la  información  a
suministrar  en  la  compraventa  y  arrendamiento  de
vivienda.

Fuente  :  Universidad  de  Castilla  La  Macha  ,
www.uclm.es/centro/cesco/

En Castilla y León además :

Portal de consumo de Castilla y León : www.consumo.jcyl.es

http://www.boe.es/boe/dias/1985/06/28/pdfs/A20200-20202.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998/07/14/pdfs/A23510-23516.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1999/07/20/pdfs/A27155-27164.pdf
http://www.davara.com/documentos/relacionados/ecommerce/D90314CEE.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1988/03/29/pdfs/A09701-09702.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1968/07/29/pdfs/A11091-11092.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1989/05/17/pdfs/A14506-14508.pdf
http://www.uclm.es/centro/cesco/
http://www.consumo.jcyl.es/


Ley 11/1998, de 5 de diciembre, para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios de Castilla y León «BOCyL de
10/12/1998».

Ley 44/2002 de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma
del Sistema Financiero. «BOE de 23/11/2002».

Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales
de la Contratación «BOE de 14/04/1998».

Real Decreto 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que
se regula la contratación telefónica o electrónica con
condiciones generales en desarrollo del artículo 5.3 de
la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales
de la contratación, que desarrolla el art. 5.3, de la
Ley 7/1998, de 13 de abril «BOE de 30/12/1999»
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, que
aprueba el texto refundido de la Ley General para la
Defensa  de  los  Consumidores  y  Usuarios  «BOE  de
30/11/2007».

Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, que modifica el art.
5 de la Ley 7/1998, de 13 de abril «BOE de 31/12/2001».

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que
deroga los arts. 9.3, 14, 15, 18 y 20 y modifica el 12.2
y 3 y 4, 16 y añade la disposición adicional 4, de la
Ley 7/1998, de 13 de abril «BOE de 08/01/2000».

Real Decreto 1828/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  del  Registro  de  Condiciones
Generales  de  la  Contratación  en  el  que  se  dicta
conformidad con la Ley 7/1998, de 13 de abril «BOE de
23/12/1999».

Ley  39/2002,  de  28  de  octubre,  de  transposición  al
ordenamiento  jurídico  español  de  diversas  directivas
comunitarias en materia de protección de los intereses
de los consumidores y usuarios, que modifica los arts.

http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431557179/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431558668/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431554537/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431563258/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431565184/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431557635/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431557140/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431563106/Redaccion
http://www.consumo.jcyl.es/web/jcyl/Consumo/es/Plantilla100Detalle/1251181526148/Normativa/1241431558516/Redaccion


16 y 19, de la Ley 7/1998, de 13 de abril «BOE de
29/10/2002».

¿Qué garantía tiene un producto adquirido de primera mano?

La garantía deben ser al menos dos años desde la entrega del
producto,  pudiendo  pactarse  con  el  vendedor  o  fabricante
plazos mayores. También se puede dar el caso de garantías con
distintos plazos para distintas partes del producto (ejemplo :
en computadoras, a veces el disco duro tiene garantía de menos
plazo que el resto), pero siempre la menor de al menos dos
años.

¿Qué garantía tiene un producto adquirido de segunda mano?

De al menos un año desde la entrega del producto.

¿Qué cubre la garantía?

Al menos :

– Las piezas necesarias para reparar el producto.

– Gastos de envío o desplazamiento.

– Mano de obra necesaria.

¿Qué no cubre la garantía?

– Piezas fungibles que se desgastan por el uso normal de
producto. Por ejemplo, los frenos de una bicicleta.

– Uso inapropiado o negligente del producto.

¿En  caso  de  funcionamiento  defectuoso  hay  derecho  a
sustitución  en  el  periodo  de  garantía?

Queda a elección del cliente, siendo elección suya optar por
la reparación o sustitución. Una vez se opta por una de ellas
tanto vendedor como consumidor deben atenerse a ella. Sólo en
los casos de productos de segunda mano o productos fungibles



quedan fuera del derecho de sustitución.

Si el producto ha sido reparado reiteradas ocasiones durante
el periodo de garantía ¿puede optarse por la sustitución?

Sí, salvo que esta opción resulte desproporcionada, en cuyo
caso podrá optar por la rebaja del precio o la resolución del
contrato.

¿En  caso  de  reparación  que  gastos  tiene  que  asumir  el
consumidor?

Tanto los materiales, como la mano de obra, como los gastos de
envío  o  de  desplazamiento  deben  ser  gratuitos  durante  el
periodo de garantía legal.

Cuando  hay  una  reparación,  ¿el  periodo  de  garantía  se
prolonga?

A partir de la reparación durante seis meses el vendedor debe
responder por las faltas de conformidad que originaron la
reparación.

Además durante los periodos que el produzco permanece en manos
del fabricante para su reparación o sustitución son añadidos
al plazo de garantía del producto (que siempre es al menos de
dos años en primera mano). Por tanto, si un equipo de música
está  en  reparación  15  días,  la  garantía  acabará  15  días
después de la fecha original del producto.

¿Hay plazos de reparación o sustitución estipulados?

En general no, pero la ley si contempla la posibilidad de que
el consumidor solicite compensaciones, rebajas de precios o
resolución de contrato por plazos excesivos en sustitución o
reparación. La medida debería ser tomada en cada sector de
producto. A modo de ejemplo, si un equipo de informática tarda
en una tienda 10 días en repararse como máximo, 30 días en el
caso de ejecución de garantía es claramente excesivo.



¿Cuándo  el  vendedor  no  es  responsable  de  una  falta  de
conformidad  del  producto?

– Cuando el consumidor conociera la tara en la adquisición de
un producto. Caso de comprar en una tienda de antigüedades un
telefóno que no funciona o en una tienda ropa de resto una
prenda con bolsillo roto.

– Cuando la falta de conformidad proviniera de materiales
suministrados por el consumidor. Caso de un traje a la medida,
la  calidad  de  la  tela,  aunque  sería  responsabilidad  del
vendedor advertir sobre lo inapropiado de esa tela.

¿Es posible pedir daños y perjuicios por un producto?

Si, la ley lo contempla. Hay que acreditar objetivamente el
daño lo que no siempre es fácil.

¿Es necesaria tener sellada la garantía?

Conveniente, pero en caso de no tenerla cualquier ticket,
factura o albarán de entrega será valido.

¿Sigue siendo válida la garantía si quien debe exigirla no es
quien adquirió el producto?

Si  porque  la  garantía  va  vinculada  al  producto  con
independencia  de  que  se  cambie  de  propietario.

¿Las compras en Internet tienen la misma garantía?

Si. No hay diferencia con el resto.

¿En caso de conflicto donde acudir?

En primera instancia a la Junta Arbitral de Consumo (JAC),
regulado por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje
y por el Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero.

¿Qué servicios de consumo hay en Valladolid?

http://www.omicvalladolid.es/web/contenido/arbitraje.html
https://www.boe.es/boe/dias/2003/12/26/pdfs/A46097-46109.pdf


Oficina  Municipal  de  Información  Al  Consumidor  Omic,
www.omicvalladolid.es

Unión  de  Consumidores  de  Castilla  y  León  –  UCE,
www.uce-cyl.org

Dirección  General  de  Comercio  y  Consumo.  Consejería  de
Economía y Empleo, www.consumo.jcyl.es

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, sección
de consumo, Telf : 983/41 37 60

Asoc. Regional Consumidores y Usuarios de Castilla y León,
Telf 983/83 7278

Unión de Consumidores de Valladolid, Telf 983/47 81 02

MULTIPROPIEDAD
¿Qué es la multipropiedad?

El nombre técnico es régimen de tiempo compartido consiste en
el derecho de uso y disfrute (en general una vivienda, pero es
extensible  a  un  coche,  embarcación,  avión…)  de  un  bien  ,
durante un periodo determinado que se fijaran en el contrato.

De modo resumido, es la compartición de un bien (en España
bien es vivienda turística) entre varios usuarios (físicos o
jurídicos).

¿Por qué ley se regula?

Por la ley : Ley 42 de 15 de diciembre de 1998 que regula los
derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de
uso  turístico.  Sin  embargo  fue  insuficiente  y  dio  pie  a
abusos.

http://www.omicvalladolid.es/
http://www.uce-cyl.org
http://www.consumo.jcyl.es
http://www.adrianosi.com/blog/multipropiedad/
http://www.boe.es/boe/dias/1998/12/16/pdfs/A42076-42087.pdf


Real  Decreto-Ley  8/2012  que  clarifico  y  corrigió  la  Ley
42/1998 (la derogó).

¿Dónde se aplica fundamentalmente?

Casi de modo exclusivo en vivienda vacacional en el mundo y en
España, estrictamente vivienda turística.

¿En qué se diferencia del alquiler?

En el caso del alquiler, se adquiere el derecho de uso por
renta mensual. Los alquileres de vivienda son regulados en
España por la LAU. En el caso de la multipropiedad , la
vivienda   forma  parte  del  patrimonio  inmobiliario  de  una
empresa y lo que se adquiere es el derecho de uso regulado en
semanas en el año y los deberes de mantenimiento.

¿Cómo funciona?

Intervienen : una empresa, un inmueble y varios titulares.

– La empresa es la propietaria del inmueble que vende el
derecho de disfrute del mismo en periodos determinados.

– La vivienda, que es usada en régimen de turno pactado. Los
gastos de mantenimiento de  (agua, luz, gas, etc.) y del
mobiliario  también  se  dividen  entre  todos,  de  manera
proporcional  al  tiempo  que  cada  uno  la  utilice.  La
jurisprudencia ha aceptado, otros regímenes no proporcionales
sólo a tiempo (como discriminación por uso, es decir que pagan
las  facturas  de  consumo  los  usuarios  de  ese  periodo,
repartiéndose  el  resto).

–  Los  titulares  tienen  derecho  a  utilizarla,  de  modo
alternativo, según un calendario pactado. También son quienes
pagan a la empresa para poder acceder al uso de la  vivienda.
Pueden (deben) constituir una junta (a modo equivalente de
junta de propietarios de la ley de propiedad horizontal) para
la cogestión de los asuntos comunes.

http://www.boe.es/boe/dias/2012/03/17/pdfs/BOE-A-2012-3811.pdf


¿Entonces la vivienda no es de los titulares?

No. Adquieren el derecho de uso, pero no su propiedad. Sin
embargo el régimen de aprovechamiento por turno de un inmueble
debe constituirse en Escritura Pública e inscribirse en el
Registro de la Propiedad.

Por tanto los titulares no son propietarios pero si consta en
escritura pública su derecho de uso.

¿Qué exige la ley?

El propietario debe suscribir y mantener en vigor una póliza
de seguro durante el tiempo que dure la promoción y hasta la
transmisión  de  todos  los  derechos  de  aprovechamiento  por
turno,  destinada  a  indemnizar  a  terceros  por  los  daños  y
perjuicios  que  puedan  causarse  hasta  la  transmisión  del
aprovechamiento.

Son necesarios también  :

– Seguro para cubrir la responsabilidad civil en que puedan
incurrir los ocupantes de los alojamientos derivada de la
utilización de los mismos.

– Seguro de incendios

– Seguro de daños generales del edificio o del conjunto de sus
instalaciones y equipos.

¿Está limitado el derecho de aprovechamiento?

El tiempo mínimo de uso es una semana al año.

La  duración  del  régimen  de  aprovechamiento  no  podrá  ser
inferior a 3 años ni superior a 50 años, contados a partir de
su inscripción en el Registro de la Propiedad.

¿Qué se paga?

El precio del derecho al aprovechamiento por turnos se pacta



libremente entre el empresario y el titular. Además del precio
«adquisición de derecho» estará obligado a abonar una cuota
anual de mantenimiento.

Esta cuota debe constar en contrato y también debe constar el
mecanismo  de  actualización  anual.  El  impago  de  la  cuota
implica la perdida del derecho.

El resto son los suministros y mantenimiento de la vivienda
(su mobiliario).

¿Se puede desistir del derecho?

Se puede, sin tener que alegar ninguna causa, desistir de la
adquisición en el plazo de 10 días contados desde la fecha de
celebración  del  contrato.  Trascurridos  esos  diez  días  no
tendrá derecho a la devolución de las cantidades entregadas.

Salvo que se pacte otra cosa, el propietario podrá resolver el
contrato en el caso de que Ud., una vez requerido, no pague
las  cuotas  durante  al  menos  un  año.  Este  punto  es  muy
importante,  porque   es  fuente  de  abusos  por  parte  del
propietario al hacer constar costes (a veces astronómicos) por
la ruptura del contrato.

¿Cómo tributa?

IRPF : en general, al 2% del valor catastral del inmueble y al
1,1%  para  casos  especiales  prorrateada  en  función  de  su
duración anual. No procederá la citada obligación cuando su
duración no exceda de 2 semanas por año.

Impuesto sobre el patrimonio : valoración en este impuesto de
los  derechos  sobre  aprovechamiento  por  turno  de  bienes
inmuebles de uso turístico por su precio de adquisición , art.
10 tres, b) de la Ley 19/1991.

IVA : tributarán al tipo del 8% los servicios de cesión de los
derechos de aprovechamiento por turno de edificios, conjuntos
inmobiliarios  o  sectores  de  ellos  arquitectónicamente



diferenciados  cuando  el  inmueble  tenga,  al  menos,  diez
alojamientos,  incorporando  para  ello  el  número  18  en  el
apartado uno.2 del artículo 91 de la Ley del IVA.

Impuesto  sobre  transmisiones  patrimoniales  (ITP)  y  Actos
jurídicos documentados (AJD) : si la transmisión fuera entre
particulares, se aplica el gravamen del 4%.

¿Por qué tiene tan mala fama?

Por  las  malas  prácticas  de  comercialización  que  se  han
realizado.  Regalos  sin  haber  jugado  a  nada,  conferencias
informativas con presión sobre asistentes (a veces de modo muy
agresivo),  contratos  plagados  de  cláusulas  leoninas,
adquisición  de  derechos  sin  fijar  calendario  de  uso
claramente, actualizaciones de cuotas desproporcionadas… han
sido prácticas demasiado habituales que han hecho que los
potenciales usuarios de esta modalidad lo asocien rápidamente
a fraude.

¿Qué prudencias hay que tener?

Debe estar todo claro :

En el folleto (es obligatorio, no es marketing) debe constar :

– Quién es el propietario.

– La descripción del inmueble y si está en construcción la
fecha de finalización de las obras.

– Los servicios comunes.

– Las instalaciones y sus reglas de uso (horarios, costes si
tuvieran…).

– La identificación de la empresa de servicios que se hará
cargo de la administración.

–  El  precio  medio  de  los  derechos  de  aprovechamiento  por
turno,  así  como  los  gastos  anuales  (o  su  estimación



aproximada).

– Información sobre el número de alojamientos susceptibles de
aprovechamiento  por  turno  y  del  número  de  turnos  por
alojamiento.

– Información sobre el derecho de desestimiento.

– Inventario

– Los datos de inscripción en el Registro de la Propiedad de
la finca sujeta al régimen de aprovechamiento por turnos.

Preocúpese si la información ha llegado a través de premios
sospechosos (loterías que no hemos jugado, conferencias de
contenido misterioso donde regalan un premio por asistir…)…

Si finalmente asiste a una de esas conferencias trampa : No
firme nada , oiga lo que oiga le digan lo que digan (y en esas
reuniones  pueden  presionar  y  mucho…).  No  intente  razonar,
simplemente diga no y no salga de su no (no de margen al uso
de su argumentario comercial)

Consulte  a  un  administrador  de  fincas  colegiado  para  que
revise el folleto y la reputación de la empresa.

Consulte a un abogado para revisar minuciosamente el contrato.

Consulte en Google la reputación de la empresa. Hay empresas
que hacen multipropiedad muy bien y ganan todos, las que no,
dejan rastro en internet.

 


